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Reforma a la Ley Federal del Trabajo en materia 
de vacaciones 

•  

El 27 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma a 
la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones (la “Reforma”) que entrará en vigor el 
1 de enero de 2023. 

Después de meses de discusión en el Poder Legislativo y de negociación con 
empresarios, se acordó que la Reforma modificará los artículos 76 y 78 de la Ley Federal 
del Trabajo de la siguiente manera:

Artículo 76: Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios 
disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá 
ser inferior a 12 días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta 
llegar a 20, por cada año subsecuente de servicios. A partir del sexto año, el 
periodo de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de servicios.

Artículo 78: Del total del periodo que le corresponde conforme a lo previsto en el 
artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones 
continuos, por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora 
podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera.

En adición a lo anterior, los artículos transitorios establecen que la Reforma será aplicable 
a los contratos individuales y contratos colectivos de trabajo vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, siempre que la Reforma resulte más favorables a los derechos de las 
personas trabajadoras.

Es importante señalar que el Poder Legislativo se ha pronunciado respecto a la necesidad 
de proteger los derechos de las personas trabajadoras en México, incluyendo el aumento 
en los días de vacaciones que no había sido modificado en 52 años.
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Como consecuencia de lo anterior, resulta necesario analizar las posibles implicaciones 
que la Reforma tendrá en las operaciones de las empresas mexicanas como 
consecuencia del aumento a los costos laborales, así como analizar la necesidad de 
notificar a los trabajadores de las nuevas disposiciones aplicables considerando las 
necesidades de cada caso en particular.

En caso de dudas o comentarios, por favor no dude en contactarnos.


